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LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Artículo 3º de la Resolución HCD Nº 16/2010

“Banca de la Mujer”, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3º.- Resolución HCD Nº 16/2010: La Banca de la

Mujer estará integrada por todas las diputadas de esta Honorable Cámara.

Cada vez que se produzca la renovación parcial de las integrantes de esta

Cámara de Diputados, la Banca de la Mujer elegirá una presidenta, una

vicepresidenta y una secretaria, que podrán ser reelectas”.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, cumplido, archivar.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la
Provincia de Corrientes, a los ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.
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